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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DÉ MADRID

ADVERTENCIA IMPORT4NTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
remolar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, 13 pesetas ;semestre, 30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.--Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente gor medio de carta, a la Administración, con
inclusión del Importe por Giro Postal.

Pesetea
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción Ij0q
ídem judiciales-oficiales :Hnea o fracción.. 2)00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio,
Oficinas, Administración y Talleres

piseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado . 1 peseta

JEFATURA DEL ESTADO caces para combatir usos abusivos de la
propiedad, y por ende, la especulación
del suelo, y para mejorar no sólo el or-
nato de la ciudad, "cuidando sus riquezas
históricas, sino la sanidad de la misma
y su debido acondicionamiento para sa-
tisfacer necesidades sociales determina-
das1 por la convivencia.

cial de los términos municipales colin- nisterio de la Gobernación, proyecto de
presupuesto de gastos de la misma, que
formará parte del general de dicho De-
partamento.

dantes
Cuando la realización de servicios co-

munes así lo requiera, los Ayuntamien-
tos' de los Municipios afectados por el
Plan general y no anexionados se cons-
tituirán en régimen de mancomunidad.

Lev de 25 de noviembre de 1944 de Ba-
ses para la Ordenación urbana de Ma-
drid v sus alrededores.

Base sexta. El Ayuntamiento de Ma-
drid redactará los proyectos parciales re-
ferentes a las zonas de su término mu-
nicipal.La Junta de Reconstrucción de Ma-

drid, después de un detenido y laborioso
estudio, presentó al Gobierno el pían to-
tal de urbanización de la capital de Es-
paña y su zona de influencia, dando así
cumplimiento' al encargo que en su día
recibiera.

En ambos casos, los expedientes res-
pectivos, previa audiencia de los Muni-
cipios interesados, serán resueltos por el
Consejo de Ministros.

Los Ayuntamientos de los Municipios
comprendidos en el Plan general, y que
no sean objeto de anexión a la capital,
podrán igualmente formular proyectos
parciales que afecten directamente a su
término, especificando los recursos eco-
nómicos con que cuentan para llevarlos

No siendo el problema de ordenación
urbanística de Madrid y su zona de in-
fluencia exclusivamente municipal, es ló-
gico que el Estado aporte su colabora-
ción, no tan sólo con la de sus servicios
técnicos en aquello en que precisa coordi-
nar el interés local con el general de la
Nación, sino con aportación de orden
económico demandada por el carácter de
de Capital del Estado que Madrid que
tiene.

Base tercera. La ejecución del Plan
de Ordenación urbana estará, en las con-
diciones previstas en la presente Ley, a
cargo del Ayuntamiento de Madrid o de
los Ayuntamientos no anexionados, y en
su defecto, del Comisario general con la
Comisión de Urbanismo.

A la vista del plan elaborado se proce-
dió a redactar una ordenación legal que
permita encauzar, con garanda para los1
intereses que se ponen en juego y con
eficacia de gestión y realización para la
obra, cuantas actividades se desplieguen
en torno a la ordenación urbana de Ma-

a cabo
Estos proyectos estarán ajustados al

Plan general y serán sometidos para su
aprobación a la Comisión de Urbanismo,
que podrá formular las correcciones que
estime convenientes. Si el Ayuntamiento
respectivo no se mostrase conforme con
ella, resolverá el Consejo de Ministros a
propuesta del Ministerio de la Goberna-
ción.

E] Comisario general tendrá categoría
administrativa de Director general, de-
signado por el Consejo de Ministros a
propuesta del Ministro de la Goberna-
ción, de quien dependerá. Será el encar-
gado de ejercer la función fiscalizadora,

tanto en lo que se relacione con la eje-
cución del Plan general como en la pre-
paración de los planes parciales. Los Re-
glamentos, Ordenanzas y Presupuestos
de Obras que formulen los Ayuntamientos
interesados serán sometidos a la aproba-
ción del Ministro de la Gobernación, pre-
vio informe de la Comisión de Urbanis-
mo ; correspondiendo al Consejo de Mi-
nistros acordar las modificaciones' del
Plan general que pueda proponer ésta,
así como aprobar los planes parciales.

Aspírase con la presente Ley, que se
sometió a la consideración de las Cortes,
a que un plan de tanta importancia como
el formulado por la Junta técnica de Re-
construcción sea fielmente observado, a
que exista unidad de actuación y a que,
respetando la iniciativa del organismo
municipal, se asegure la ejecución bajo
la vigilancia superior del nuevo organis-
mo creado. *Se atiende a que la labor de
cuantos intervengan en las realizaciones
no se inspire en finalidades burocráticas,

ni esté atenta a meros formulismos. Se
propugna una verdadera actividad de em-
presa, en la que el acierto de dirección y
la eficacia en la ejecución, amparados por
autoridad enérgica y vigilante, han de
ser la garantía de que el Madrid futuro
corresponda a su alta significación na-
cional, hermanando lo histórico pasado
con las exigencias que el progreso téc-
nico demanda para el presente y para el

desarrollo progresivo de nuestra gran¡
Capital.

A tal efecto obedece la presente Ley,
que el Gobierno sometió a la considera-
ción de las Cortes.

Transcurrido el plazo de dos meses sin
que la Comisión haya tomado acuerdo,
se entenderá aprobado el proyecto.

Se ordena al Ayuntamiento de Madrid
que formule propuesta de anexión total
o parcial de los términos municipales.co-
lindantes, y para completar la idea orde-
nadora comarcal se faculta la constitu-'
con de Mancomunidades municipales pa-
ra la realización de servicios comunes.

Se encomienda la ejecución de! plan
al Ayuntamiento de Madrid, bajo la ins-
pección de un Comisario y una Comisión
te Urbanismo, que también intervendráen la preparación de los planes parciales.
Comisión que estará integrada por,re-
presentaciones de diversos Ministerios y
*]Ayuntamiento de Madrid. La realiza-

En los mencionados proyectos parcia-
les deberá determinarse el plan financie-
ro para su ejecución, la forma de reali-
zarse sus obras y servicios y la solución
previa de los problemas de habitabilidad
o de cualquier otro orden que ocasionen.

Base séptima. La Dirección General
de Regiones Devastadas podrá formular
y ejecutar dentro de las zonas sometidas
a su actuación proyectos parciales-ajus-
tados al Plan general y sufragados con
los fondos de la misma.

Base cuarta. Auxiliará al Comisario
en las funciones a que se refiere la base
anterior una Comisión de Urbanismo,

compuesta :de un representante por ca-
da uno de los Ministerios de Ejército,
Hacienda v Obras Publicas y Secretaría
General del Movimiento ; otro por cada
una de las Direcciones Generales de Ar-
quitectura, Sanidad y Regiones Devas-
tadas ; tres del Ayuntamiento de Madrid
v el Gobernador civilde la provincia, Ta-
les representantes serán propuestos por
los respectivos Organismos a petición
del Ministerio de la Gobernación. Presi-
dirá la Comisión el Comisario general.

""» material de los proyectos parciales
P°drá efectuarse ya por -gestión directa,, constratistas o concesionarios, e in-
|-luso se indica la posibilidad de que los
roPietarios' _de los terrenos a que afecte-

Proyecto parcial puedan constituirse•
asociación para la ejecución del mis-°- Se dispone, tanto a efectos de expro-

|ación como de posibles limitaciones del

J*> del derecho de propiedad, la clasifica-
\u25a0P de los terrenos afectados por los pro-
\u25a0los urbanos, y para toda parcelación
\u25a0terrenos no estimados como agrícolas
\u25a0«quiere la aprobación de la Comisión
\u25a0 urbanismo, no pudiendo construirse
\u25a0paciones sin que previamente se ha-
\u25a0J^-ablecido, en el sector de que se
\u25a0Ups servicios de vialidad v sanea-

La canalización del Manzanares y ur-
banización de sus márgenes seguirá ri-
giéndose por la Ley de cinco de abril de
mil novecientos cuarenta y tres. La Ciu-
dad Universitaria continuará asimismo
en su régimen actual. Los Departamen-
tos ministeriales a cuya jurisdicción afec-
ten obras a desarrollar dentro del Plan
redactarán, a través de sus correspon-
dientes servicios, los proyectos de ellas
que el Comisario general los recabe en
desenvolmiento de aquél. Para la reali-
zación de dichos proyectos podrá prever-
se una aportación parcial o total de los
fondos propios de la Comisión de Urba-
nismo, que en tal caso se incrementarán
con las partidas que hubieran debido con-
signarse en los presupuestos de aque-
llos Departamentos para tales obras, de
haberlos éstos sufragado.

En su virtud,

Y de conformidad con la propuesta

elaborada por las Cortes Españolas,

Dispongo

Artículo único.
—

Se autoriza al Gobier-
no para que promulgue la Ley de Or-

denación urbana de Madrid y sus alre-

dedores con sujección a las siguientes
Bases:

Dicha Comisión ejercerá, en cuanto

afecta a la realización del expresado
Plan, las funciones que competen a la

Comisión Central de Sanidad.

Ba'e primera. Por la presente Ley se

aprueba el Plan general de Ordenación
urbana de Madrid y cintura y zona de
influencia, trazado por la Junta de Re-
construcción, sin perj'uicio de que al des-

arrollarse en proyectos parciales pueda

el Gobierno autorizar en los casos que

se le sometan, según la Base tercera, las

modificaciones -de aquél que se considej
rere indispensables alamejo^ea^^y
de

____________________________________________

Cuando el estudio y resolución de cues-
tiones comprendidas en el Plan de Or-
denación de Madrid requieran asésora-
mientos e informes de Organismos o En-

tidades no integrantes de la Comisión,

recabará de éstos el Comisario general
la designación de representante, a fin de

oírle en los asuntos que les afecten, para
lo cual se les convocará una vez al año,

«liento

lo t
3'!,p''a' c°mo la experiencia Ra de-

!r0p¡ •? S?r Preciso, el derecho de ex-
en las zonas laterales de in-

a lo largo de las vías de comu-

nodarí' admitiéndose la posibilidad de

¡(pro •3deS de pago de Precio de fincas

Base octava. En atención a la mag-
nitud de las obras necesarias para dar
la debida prestancia a la capital de Es-
paña y para el pago exclusivo de las
obras y adquisiciones efectuadas con su-
jeción al Plan general aprobado, el Es-
tado otorgará durante veinte años una
subvención mínima anual de veinticinco
millones de pesetas.

cuando menos
• Base quinta. Nombrado el Comisario
y los Vocales integrantes de la Comisión,

ésta, en el plazo máximo de tres meses
elevará al Gobierno, a través del Mi-

¡as acj °)ara obligatoria le revisión de
ra mJr S ordenanzas municipales pa-'

ned,ante ella, disponer de medios efi-

\u25a0Base segunda. El Ayuntamiento de

Madrid formulará, en el plazo de ocho

meses, propuesta de anexión total o par-
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s
El propio Estado, por intermedio del

Ministerio de Obras Públicas, contribui-
rá en la misma forma que lo hace ac-
tualmente a la ejecución de obras públi-
cas del Ayuntamiento de Madrid, de ca-
rácter sanitario.

tos será sancionada con arreglo a las
Ordenanzas municipales y a la Base de-
cimonovena, mediante imposición de
multas en relación con el valor de lo
construido, la prohibición de utilizarlo e
incluso el derribo, sj fuera indispensable.

Con tal carácter propondrán las me-
didas adecuadas para asegurar la recta
aplicación de lo establecido en los pro-
yectos y Ordenanzas. Podrán igual-
mente, y según la gravedad de los he-
chos, formular propuesta de sanción,
que consistirá en multa de milhasta cien
mil pesetas o en la demolición o modifi-
cación de lo construido, cuando ello fue-
re necesario para la aplicación del Plan.

misma. «=r«sa en i
Madrid, 30 de noviembre rUEl Jefe del Servicio, fS^.Í^^- (G- C—4.614)°'

Si para acelerar la ejecución del Plan
fuese conveniente la emisión de emprés-
titos, la subvención del Estado podrá
aplicarse al pago de anualidades corres-
pondientes de intereses y amortizaciones.
Con el mismo fin se autoriza al Gobier-
no para conceder anticipos reintegrables
en la cuantía y por el tiempo que los
proyectos a desarrollar puedan requerir.

Todas las zonas declaradas urbaniza-
bles quedarán sometidas a las obligacio-
nes impositivas que por contribuciones
especiales establecen los artículos tres-
cientos treinta y dos y siguientes del Es-
tatuto Municipal o fije la legislación que
le sustituya, debiendo dedicarse el im-

porte de las cuotas que se recauden a la
financiación de las obras y adquisiciones

La Comisión de Urbanismo acometerá
urgentemente la urbanización de zonas
para resolver los problemas' de vivienda
que pueda ocasionar la aplicación de la
presente Ley.

Comisaría General de Abastecí,
mientos y TransportesEl Alcalde de Madrtd tendrá facultad

para imponer multas que no excedan de
diez mil pesetas, y los Alcaldes de los
Ayuntamientos incluidos en el Plan,-
hasta mil pesetas^

Base decimotercera. Los propietarios
de inmuebles enclavados en la demarca-
ción de un proyecto parcial, cuya fin-
ca o fincas representen al menos las tres
cuartas partes del total valor de la pro-
piedad afectada por el mismo, podrán
constituirse en asociación para la ejecu-
ción de éste, una vez que haya sido
aprobado por la Comisión de Urbanis-
mo, previo informe favorable del Ayun-
tamiento. Los demás propietarios de la
demaicación podrán pertenecer también* la referida asociación, después de cons-
tituida, si optaren por ello.

Junta Provincial de Precios

Libertad deprecio de leche de cabra
Ante las numerosas consultas f0rm„u

das a esta Delegación sobre elHj
en el. comercio de .la leche de cabra 1pone en conocimiento de industriales 1publico que, por acuerdo de la Superioridad, este articulo se halla en liEide precio. ""ertatf

Contra estas multas cabrá únicamente
el recurso de alzada, dentro de los quin-
ce días siguientes a la notificación, ante
el Ministro de lá Gobernación, quien
oirá previamente a la Comisión de Ui-
banismo^

Lar» multas .superiores a diez mil pe-
setas así como la demolición o modifi-
cación de lo construido se acordará por
el Ministro de la Gobernación, a pro
puesta de Ja Comisión de Urbanismo, y
contra su acuerdo se dará recurso ante
el Consejo de Ministros.

Lo que se publica para general conocimiento.
de' terrenos Madrid, 28 de noviembre de 1944 _E1

Gobernador Civil, Presidente, firmado-Carlos Rurz.
Base novena. El Ayuntamiento de

Madrid y los Ayuntamientos no anexio-
nados tendrán la facultad de establecer
y explotar por gestión directa o conce-
sión, dentro de las vías municipales res-
pectivas, los servicios interiores de trans-
portes, tales como tranvías, autobuses,
trolebuses, metropolitano y demás aná-
logos, cualquiera que sea el medio de
tracción y establecimiento.

Base decimocuarta. Tanto a efectos
de posible expropiación como de las li-
mitaciones imponibles a los propietarios
de terrenos enclavados en zona afectada
por un pioyecto urbano, se clasificarán
éstos por su propia naturaleza y por el
uso actual que de los mismos se hiciera
en: a) terrenos agrícolas; b) terrenos
que merezcan la consideración legal de
solar estimado como edificable.

(G. C—4.577)Base vigésima. La Comisión de Ur-
banismo formulará, dentro del plazo de
dos meses, a partir de la publicación de
esta Ley, el Reglamento orgánico que
la desarrolla, quedando autorizado el
Ministro de la Gobernación para dictar
las órdenes complementarias de la

PRECIOS OFICIALES DE LOS
ARTÍCULOS INTERVENIDOS

En cumplimiento de lo ordenado en el!artículo 2i de la Circular núm. 321 de la
Comisaría General de Abastecimientos yTransportes, continúan vigentes ios «Pre-
cios oficiales» de todos los artículos in-
tervenidos que a continuación se deta-llan, aprobados por esta Junta Provin-
cial de Precios:

Las discrepancias que pudieran surgir
entre aquellas Corporaciones en la apli-
cación de lo aquí dispuesto serán resuel-
tas por ia Comisión de Urbanismo.

Los del grupo b), a su vez, se clasi-
ficarán en: solares afectados por parce-
lación aprobada; solares no sometidos
a ella; solares que pueden disfrutar de
servicios de urbanización, agua, alcan-
tarillado y luz, y solares no utilizables de
momento. Para la calificación de uno y
otro grupo se tendrá en cuenta: el con-
cepto legal del solar al ser adquirido por
el actual propietario, el precio abonado
por aquél y la naturaleza de las contri-
buciones o impuestos sobre el mismo.

misma

Base vigésimoprimera. Quedan de-
rogadas cuantas disposiciones se opon-
gan a 10 precetuado en esta Ley.

Dada en El Pardo, a veinticinco de
noviembre de milnovecientos cuarenta ySe otorgará igualmente a los propios

Ayuntamientos el derecho a expropiar
zonas laterales de influencia, e incluso
sectores completos, a lo largo de las
vias que abran o construyan para la rea-
lización de los proyectos con arreglo al
Plan general aprobado. Tales zonas y
sectores habrán de ser completamente
determinados por la Comisión de Urba-
nismo, a propuesta del Ayuntamiento
respectivo, en los planes parciales co-
rrespondientes.

cuatro Aceite. —
Precio de mayorista a deta-

llista, 4,891 pesetas kilo¡precio de ven-
ta al público, 4,650 pesetas litro.

Algarrobas. —
Precio de mayorista a

detallista, 1,375 pesetas kilo; precio de
venta al público, 1,554 pesetas kilo.

Alfalfa (cupo anterior).
—

Precio sobre
almacén, 0,581 pesetas kilo.

FRANCISCO FRANCO
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 26 de noviembre.)
(G. C—4.548)

Base decimoquinta. Aprobado un
proyecto parcial para su ejecución, la en-
tidad que lo realice podrá utilizar en la
adquisición de fincas afectadas por el
mismo el procedimiento legal de expro-
piación forzosa, incluso el especial de la
Ley de siete de octubre de milnovecien-

Gobierno Civil de la pro- Alpiste.—Precio sobre almacén, 1,544
pesetas kilo.vincia de MadridBase décima. A partir de la promul-

gación de esta Ley no podrá realizar-
se obra pública ni privada que pueda
impedir o dificultar la realización del
Plan general. Sin embargo, previa au-
torización correspondiente, los propieta-
rios podrán realizar en fincas afectadas
por el proyecto aprobado obras o usos
justificados, siempre que no perjudiquen
la ejecución del mismo ni produzcan au-
mento en la cuantía de la indemnización
en caso de expropiación.

Alubias corrientes.
—

Precio de mayo-
rista a detallista, 2,499 pesetas kilo;
precio de venta al público, 2,823 pesetas
kilo.Secretaría general. —

Sección 1.»

Sin embargo, cuando las asociaciones
a que se refiere la base decimotercera
necesiten expropiar inmuebles de propie-
tarios no pertenecientes a las mismas,
habrán de solicitar c'el Ayuntamiento
respectivo, quien acordará lo pertinente,
la expropiación de tales inmuebles por
cuenta de la entidad solicitante.

tos treinta y nueve Alubias pintas.
—

Precio de mayorista a
detallista, 2,310 pesetas kilo; precio de
venta al público, 2,610 pesetas kilo.

Arroz.
—

Precio de mayorista a detallis-
ta, 2,562 pesetas kilo; precio de venta
al público, 2,896 pesetas kilo.

Arroz especial.
—

Precio de mayorista a
detallista, 3,964 pesetas kilo; precio de
venta al público, 4.479 pesetas kilo.

CIRCULAR

Con esta fecha he concedido autoriza-
ción a don Mariano Schoendorff Galán,
para que una vez transcurridos ocho
días de la inserción de la presente, pue-
da efectuar la colocación de* estricnina
para exterminar los animales dañinos
existentes en la finca de su propiedad ti-
tulada «La Hinojera» (vedado de caza),
término municipal de Robledo de Cha-
vela, previa la adopción de cuantas medi-
das de seguridad y precaución ordenan
las disposiciones en vigor y muy espe-
cialmente las contenidas en los artícu-
los 24, 41, 42 y 43 de la vigente ley de
Caza, y el 68 del Reglamento para su
aplicación.

Cuando se trate de obra-s de entidades
de carácter oficial, no podrán ordenarse
desde el organismo respectivo sin la pre-
via autorización de la Comisión de Ur-
banismo, contra cuyo acuerdo cabrá re-
currir ante el Consejo de Ministros.

Base decimosexta. El pago de las
cantidades fijadas para la expropiación
se hará en metálico y al contado; sin
embargo, los interesados podrán pactar
el aplazamiento de aquél o que sé haga
en valores públicos del Estado o del
Municipio de Madrid. Podrá igualmente
convenirse con el propietario la permuta
de lo expropiado por parcelas de terre-
nos pertenecientes al expropiante.

Bas* decimoséptima. Se reconoce el
derecho de tanteo a quien haya sido ob-
jeto de expropiación con motivo de la
ejecución de un proyecto para adquirir
otras parcelas sitas en zona afectada por
el mismo, deL valor igual o superior,
hasta un veinticinco por ciento de lo ex-
propiado. Caso de. concurrencia de va-
rios interesados, tendrá preferencia el
que ofrezca mayor sobreprecio.

Azúcar terciada, florete, blanquilla y
pilé.—Precio de mayorista a detallista,

3>337 pesetas kilo; precio de venta al
público, 3,487 pesetas kilo.

Azúcar estuchado.
—

Precio de mayo-
rista a detallista, 5,240 el kilo.Cuando se' trate de obras privadas no

se podrán autorizar las que no estén de
acuerdo con el Plan general o los proyec-
tos parciales aprobados.

Fideos elaborados con harina de cupo
excedente.

—
Precio de mayorista a deta-

llista, 4,877 pesetas kilo; precio de ven-
ta al público, 5,507 pesetas kilo.La autorización corresponderá a la

Comisión de Urbanismo, previo infor-
me municipal, resolviendo el Ministro de
la Gobernación las posibles discrepan-
cias que surjan entre aquellos organis-

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Fideos (cupo forzoso).
—

Precio de ma-
yorista a detallista, 2,788 pesetas kilo;

pecio de venta al público, 3,151 pesetas
kilo.Madrid, 30 de noviembre de 1944.— El

Gobernador Civil,Carlos Ruiz García.
(G. C-4.613)

mos Café.—Precio de mayorista a detallis-
ta, 20,380 pesetas kilo; precio de venta

al público, 22,372 pesetas kilo.
Base undécima. Todo proyecto de

parcelación de terrenos no estimados
como agrícolas requerirá la aprobación
de la Comisión de Urbanismo^ previo
informe municipal. Si el informe de la
misma no fuere favorable, resolverá el
Ministro de la Gobernación.

Garbanzos.
—

Precio de mayorista a De-

tallista, 3,347 pesetas kilo; precio oe
venta al público, 3.782 pesetas kilo-

SERVICIO PROVINCIAL

El ejercicio de ese derecho de tanteo
llevará aneja la obligación ineludible de
edificar por cuenta de quien lo ejercite
sobre los terrenos que asi obtenga y con
sujeción a las Ordenanzas vigentes.

Base decimoctava. Las Ordenanzas
municipales en vigor deberán ser revisa-
das para adaptar sus preceptos en lo que
se refiere n lhutilización del sucio y edi-
ficaciones a las normas del Plan de or-
denación urbana.

DE GANADERÍA

Harina.-Zona PA: 184,68 p«e»f
quintal métrico (precio del S. N. •

fábricp y sin envase); Zona ','ser-
pesetas quintal métrico (precio del se

•vicio Nacional del Trigo en fábrica >
Base duodécima. En las zonas decla-

radas urban,izables con destino a edifi-
caciones, será indispensable para levan-
tar éstas, que previamente se hayan ve-
rificado en el sector respectivo los 'tra-
bajos para establecer los servicios de
vialidad y saneamiento previsto en el
proyecto, a menos que se trate de orga-
nismos y conjuntos de obras en las que
se realicen simultáneamente las de sa-
neamiento y vialidad y las de edificación
con arreglo a! Pian, siempre bajo la fis-calización de! Comisario.

circular

Siendo muchos los' pueblos que no
cumplimentan el servicio estadístico re-
lativo a la ganadería lechera y a su pro-
ducción e industrias derivadas, dando lu-
gar a la instrucción de expediente a gran
número de Inspectores municipales Ve-
terinarios, ante las órdenes terminan-
tes de la Dirección General de Ganade-
ría, y con el fin de evitar la sanciones
correspondientes, recordamos a los seño-
res Alcaldes lo dispuesto en la Circular
inserta en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día 17 de diciembre último,
dando cuenta, con toda urgencia, a di-
chos Inspectores para más exacto cum-

envase)
Harina destinada a alimentación in-

fantil.—-Precio de venta al publico, r-
setas 2,0195 pesetas kilo.

Jabón común.— Precio de mayorista
detallista, 3,172 pesetas kilo; p»

venta al público, 3-567 pesetas k \u25a0

Leche condensada.— Preco de ni

rista a detallista, 3,35 PesetaSJvas bote.
ció de venta al público, 3,55 P*5? __ ¿t-

Lentejas.-Precio ven-
tallista, 2,258 pesetas kilo, pre-'

ta al público, 2,551 pesetas *'">•

Base decimonovena El Auntamientode Madrid y los Ayuntamientos no ane-xionados utilizarán sus servicios dé vigi-
lancia e inspección para hacer cumplir
la presente Ley, informando al serviciotécnico correspondiente de las infraccio-
nes que adviertan en la ejecución de
los Planes generales y parciales.

Tampoco s
construcción s
trabajos. La i;

Porgarán licencias de
que estén hechos tales
icción de estos precep-
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tes_ Precio de mayorista a
i216 pesetas kilo; precio de

dett" al público, 3,664 Poetas kilo.

Macarrones elaborados con harina de

excedente.— Precio de mayorista a
cUy.!t_ . to2 pesetas kilo; precio de

íntaaf público, 5,99* Pesetas kilo.'
Pasta para sopa (harina cupo exce-
r . _p!ecio de mayorista a detalhs-

dent^'_.¿ pesetas kilo; precio de Venta

jubito,3.778 pesetas kilo.

Patata tardía.— Precio de mayorista a

detallista, 0,9^5 lletas kil°iPrf1Q d?

nta'al público, 1,017 pesetas kilo.

Patata tardía (para consumir en los
m;.mos pueblos de producción).— Precio
1mayorista a detallista, 0,73 pesetas

¡|¡lo; precio de venta al público, 0,80 pe-

setas kilo.
Purés (i-a clase> envasado), precio

de mayorista a detallista, 4,557 pesetas

kilo. precio de venta al público, 5,149

oese'tas kilo.—(2.a clase, envasado), pre-

cio de mayorista a detallista, 3,754 pe-

setas kilo; precio de venta al público,
,242 pesetas kilo.

Paja de alfalfa.— Precio sobre alma-

cén, 0,394 pesetas kilo.
Raicilla.

—
Precio sobre almacén, 0,734

pesetas kilo.,

Residuos de limpia.—Primer grupo,
precio sobre almacén, 0,764 pesetas kilo;
segundo grupo, 0,580; tercer grupo,
'
Salvado.

—
Precio sobre almacén, 0,688

pesetas kilo. . .
Tortas de coco y palmiste.— Precio so.

bre almacén, 1,420 pesetas kilo.
Sobre estos «Precios oficiales» no se

podrá cargar cantidad alguna más que

el importe de los arbitrios municipales
de destino en las localidades que existie-
ran legalmente, y el importe de los re-
dondeos' centesimales establecidos para
las raciones múltiples, no pudiéndose al-
terar mientras no sean derogados por es-
ta Junta Provincial de Precios, en cuyo
caso el acuerdo habría de publicarse en
el Boletín Oficialde esta provincia.

s
Fideos (elaborados con harina cupo

excedente), 5,215 pesetas kilo.
Garbanzos, 3,611 pesetas kilo.
Jabón común (sin carga), 3,394 pe-

setas kilo.

Factura núm. 52, de la Deuda Amor-
tizable 5 por 100, con, emisión 15 fe-
brero 1927, vencimiento 15 noviembre
de 1938:

mero 20, siendo posturas admisibles en
la subasta las que cubran las dos ter-
ceras partes del importe del valor para
la subasta.

—Notifíquese esta providen-
cia y anuncíese al público por medio de
edictos, que serán fijados en la Tenen-
cia de Alcaldía, Juzgado municipal, en
esta Oficina recaudatoria y en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Lentejas, 2,439 pesetas kilo.
Leche condensada, 3,50 pesetas bote.
Macarrones, 3,441 pesetas kilo.
Macarrones (elaborados con harina cu-

po excedente), 5,673 pesetas kilo.
Patata tardía, 1,05 pesetas kilo.
Puré primera cíase, envasado, 4,875

pesetas kilo.

Serie B,números 38.999, 44.517 al 19,
44.521, 44.566, 46.793, 48.982 y 83,
49.788, 60.919, 55.058, 55.093, 56.625,
57.484 y 85, 57.944 y 45, 59.321 y 22,

59.4I9. 59.421 al 23, 59.888 y 89, 60.091
al 93, 61.245 y 46, 61.335, 62.178 al 81,
64.400, 64.792, 65.867 y 68, 66.029,
66.124 al 26, 67.898, 67.959 al 62,

7i-493> 71.613. 77.305 a! 7. 77-30I al 3,

79-505. 79065. .83-259, 83.271, 85.503,
85.508, 85.982, 86.003, 87.859, >.868
al 70^ 87.914, 88.239 y 40, 88.349 y 5°.
89.015 al 18, 90.579, 90.623, 91.119.
94-"3> 95-312 al 14, 96.034, 96-348,
96.401, 96:785, 97.021, 97-35° y 5i,

97.847 y 48, 97.853 al 56, 98.158 ai 60,
98.216, 98.229, 98.313, 98.339, 98.342,
98.385 y86, 100.096 y 97, 102.027 a) 34,

105.297 al 99, 105.664, 107.469 y 70,
107.605, 107.662, 107.770 al 78, 107.889,
108.021, 108.066 al 68, 108.267, 108.428
al 31, 108.872 y 73, 108.919, 109.048,
109.063, 109,484 y 85, 111.239 al 43,
113.288, 113.430 al 37, H4-471. 114-890,
115.736, 117.232, 117.431 al 36, 117.481
al 87, 117.816 al 21, 118.066, 118.228,

118.237 y 38, 119-477 al 9i, 120.331,
121. 164 al 67, 121.292, 121.726 y 27,

122.224 al 26, 123.037 y 38, 123.199,

123.579 y 80, 124.071 y 72, 126.058 al
60, 126.605, 126.620, 129.956, 129.989;

130.002 y 3, 130.238, 130.858 al 60,

131.430, 131.737 al 42, I3I-758 a! 66>
132.486, 132.622, 132.923 al 30, 134-533,

134.642, 134.717 al 58, 134-765,
135-314, 135.415 y 16, 137-596 y 97,

139.095 al 112, 139.666 al 71, 139.743,

139.864, 139.931, 139-954 y 55. 140.387
al 410, 141.835, 141.962, 141.988 al 91,

142.550, 142.566, 142-729. M4-651
y 52, 144.931 y 32, 144-945. 145-025.
145.127, 145-793 y 94. 145.961, 146-000,

146.725 y 27, 146.782 al 85, 147.452,

147.708, 148.008, 148.109, 148.115 al 19,

148.137 al 40, 148.146 al 57, 148-335,
148.367, 149-456 y 57, 149-575, i5I.o°4,

151.788 al 90, 154-664 y 65, i54-7'7>

155.198 al 205, 156.352 al 54, 156.377,

156.407 al 9, 156.430, 156.737, I56.754
al 57, 156.766 y 67, 156.830 y 31,

156.845, 159.276 y 77, 161.947, 162.319,

162.869, 163.592, 164.1583161, 164.412
al 20, 165.173, 165.710 al 22, 165.746,

166.028 al 31, 166.047, 166.138 y 39,

166.404, 166.413 y 14, 166.435 al 38,
166.849, 166.959 al 66, 166.991.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo, para- co-
nocimiento de los que desearen tomar
parte en la subasta anunciada, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 114 del Estatuto de Recaudación:

Puré segunda clase, envasado, 4,016
pesetas kilo.

2.0 Si retiraran los artículos directa-
mente de producción, venderán los mis-
mos a los consumidores a los «precios
oficiales» de mayor a detall que mensual-
mente se publican en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

1.° Que los bienes trabados y a cuya
enajenación se ha de proceder son los
expresados a continuación:

'

Nombre del. deudor: Don Juan Gómez
Fernández.

Finca, situación y cabida :Terreno con
edificación en esta capital, en el barrio
de Bellas Vistas, distrito de la Universi-
dad, sitio conocido por Fuente de Ama-
niel, que es en el Registro de la Pro-
piedad de Occidente la finca número

4.671 <le la Sección primera. Dicho te-
rreno contiene dos edificaciones, una de
ellas señalada con la letra A, que ocupa
una superficie de m metros 83 decíme-
tros cuadrados, o sean 1.440 pies cua-
drados y 37 centésimas de otro, y la B
ocupa 35 metros 40 decímetros cuadra-
dos, o sean 445 pies cuadrados y 95
centésimas de otro, resultando otra su-
perficie sin edificar de 1.370 metros 2

decímetros cuadrados, o sean 17.645
pies cuadrados y 86 centésimas de otro,

siendo la superficie total de la finca
de 1.517 metros cuadrados y 25 decíme-
tros, o sean 19.542 pies cuadrados y 18
centésimas de otro. Las edificaciones es-
tán bastante deterioradas por efectos
de la guerra.

Los redondeos centesimales que pue-
dan producirse en la entrega de los ar-
tículos a los beneficiarios en estos Eco-
nomatos oficiales quedarán a beneficio de
los Economatos.

Los precios anteriormente señalados
no podrán incrementarse en cantidad al-
guna más que el importe de los arbi-
trios municipales y en aquellos artículos
que los tiene establecidos.

Madrid, 4 de noviembre de 1944.
—

El
Gobernador Civil, Presidente, firmado:
Carlos Ruiz.

(G. C—4.611)

PRECIOS PARA LAS JUDIAS
VERDES Y GUISANTES

A partir del día i.° de diciembre pró-
ximo, los precios topes máximos que re-
girán de mayor a detall para los cita-
dos artículos serán los siguientes:

Judías verdes, 3,54 pesetas kilogramo.
Guisantes, 2,407 pesetas kilogramo.
En los anteriores precios están ya in-

cluidos los arbitrios municipales.

Capitalización de la misma: 84.500 pe-
setas.

Cargas que gravan el inmueble :Una
hipoteca de 35.000 pesetas a favor de
don Félix Gómez Fernández, con el inte-
rés del 6 por 100 anual y 3.000 pesetas
para costas, y dos anotaciones preventi-

Para la fijación de los precios de ven-
ta al público, los detallistas incrementa-
rán el 25 por 100 en concepto de bene-
ficio comercial, sobre el precio de adqui-
sición en el Mercado Central.

Los señores Alcaldes Delegados loca-
les de Abastecimientos y Transportes ve:
larán por el más exacto cumplimiento de
lo ordenado, haciendo que estos «precios
oficiales» no sean alterados en sus res-
pectivos Municipios y siendo responsa-
bles de su incumplimiento.

vas de embargo: una, a favor de don
Juan Martimpeña Ballesteros sobre pa-
go y a responder de 1.900 pesetas de
principal y 2.500 pesetas más para in-
tereses, gastos y costas, y la otra, a
favor de don Alejandro Albagli Curie],
a responder de 7.565 pesetas de princi-
pal y 6.000 pesetas para intereses y
gastos. Se hace notar que estas dos
anotaciones preventivas de embargo es-
tán tomadas a virtud de autos de juicio
ejecutivo seguidos contra don Manuel
Rodríguez García, a quien había venci-
do la finca el deudor, pero cuya venta
fué anulada y, por tanto,.continúa ins-
crita a favor de don Juan Gómez Fernán-
dez, según todo con más detalle cons-
ta en el expediente y en el Registro de
la Propiedad.

Los anteriores precios tendrán vigen-
cia hasta el 31 de mayo del próximo año.

Lo que se hace público para general
conocimiento y más exacto cumpli-
miento

Madrid, 29 de noviembre de 1944.
—

El Gobernador Civil, Presidente, firma-
do: Carlos Ruiz.

Madrid, 30 de noviembre de 1944.
—

El Gobernador Civil, Presidente, firma-
do: Carlos Ruiz.

(G. C—4.612) (G. C.—4.650)

PRECIOS OFICIALES Ministerio de Hacienda (Continuará.)

de los artículos suministrados por- los
Economatos, correspondientes al mes de Recaudación de Hacienda de la

diciembre
Dirección General dé la Deuda

y Clases Pasivas
En virtud de las órdenes especiales por

'as que se rigen los precios de los ar-
tículos suministrados por los Economa-
tos, éstos venderán en la forma si-

Zona de Universidad
Don José María Fernández y Fernán-

dez, Recaudador de la Hacienda Pú-

blica en la Zona de la Universidad, de

Valor para la subasta: 28.535 pesetasContinuación al anuncio de extravio de
los Cupones de. las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (118).

Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944.

2." Que los e'eudores o sus causaha-
bientes y los acreedores hipotecarios,
en su defecto, podrán librar la finca en
cualquier momento anterior al de la ad-
judicación, pagando el principal, recar-
gos y costas y demás gastos del proce-
dimiento.

3.° No habiéndose presentado los tí-
tulos de propiedad del inmueble, han

guíente Madrid.
~

Hago saber: Que en el expediente
ejecutivo de apremio que se sigue con-

tra don Juan Gómez Fernández, sus he-

rederos o causahabientes, por débitos de

Contribución Urbana correspondiente a

la finca constituida por terreno con edi-

ficaciones en esta capital, en el barrio

de Bellas Vistas, distrito de la Univer-
sidad, sitio conocido por Fuente de
Amaniel, sin número, se ha dictado, con

fecha 27 del actual mes de noviembre,

la siguienteB

a) Economatos de Empresas

!-° Si estos Economatos reciben los
artículos de almacén mayorista, vende-
rán al mismo precio a que han compra-
do, es decir, al precio oficial establecido
Por cada artículo de «mayor a detall» y
que mensualmente son publicados en el
Boletín Oficial de la provincia.

Factura número 51; de la Deuda
Amortizable 5 por 100, con, emisión 15
de febrero de 1927, vencimiento 15 de

noviembre de 1938:
sido suplidos por la certificación que se-Serie' A, núms. 491.026 y 27, 491.701,

494.742, 495-212 y 13, 495-295 v 96,
4^6.412; 497.380 al 82, 498.484 al 86,

498.829, 499-821, 500.209, 500.240,

500.875, 50!-553, 502.091 al 95, 502.203
al 7, 502.221 y 22, 502.225, 503.141 y

42, 503.381 al 96, 503-425 al 27, 506.106

3113/506.485 y 86, 506.59!, 506.624 al

43l 506.686, 506.696 al 707, 507.46/.
507.613 y !4, 507-63! y 32, 508.026 al

28 508 045 al 54, 508.608 al 14, 508.636
v U, 508.911, 508.94! «1 55, 509-683,

510427 al 3o, 5»o.6-i3 al 16, 510.870,

5x4*2 al 45, 5Ü-404 al 7,¿"-937,IíjSS, 5!2-!64 al 68, 5!2-i83 y 84,

M2 200 512.218, 5!2-220, 5!2-930 al

V 5^3?al5!,5!3-94oal54, 513-970
514060, 5H-448 al 62, 514^

al K, 514-867, 5i5-o32 y 33, 515-161,

írt W, 5*5-347 y 48, 5!5-390, 5*5-527

r£ 5!5 532, 5!5.75o, 5!5-934,

517-496 y 97, 5I7-529 38-

ñala el artículo 112 del Estatuto de Re-
caudación, la que estará de manifiesto
en esta Oficina hasta el día de la su--\u25a0" Si lo-retiraran directamente de los

centros de producción, deberán solicitar
de la Junta provincial de Precios la fi-
jación del «precio oficial», previa pre-
sentación de escandallo correspondiente a
cada artículo para el que tuvieran asig-
nado cupo directo por la Superioridad..En ambos casos, los redondeos cente-
simales por ración que puedan producir-

deberán quedar a beneficio de los be-
bdarlos de los mismos.

basta, y que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho

Providencia a exigir ningunos otros.
4.0 Que será requisito indispensable

para tomar parte en la subasta que los
licitadores depositen previamente en la
mesa presidencial el 5 por 100 del tipo

No habiendo satisfecho el deudor a

quien se refiere este expediente sus des-

cubiertos para con la Hacienda, ni po-

dido realizarse los mismos por el em-

bargo y venta de otros bienes, se acuer-

da la enajenación en pública subasta

del inmueble perteneciente al referido
deudor, cuyo acto se verificará bajo la
presidencia del señor Juez municipal,
con arreglo a lo prevenido en el artícu-

lo 118 del Estatuto de Recaudación, el
día 26 de diciembre próximo venidero,

a las cuatro y media de la tarde, y en
el Salón destinado al efecto del Juzgado
municipal del distrito de la Universidad,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-

de subasta.
5.0 Que es obligación del rematante

entregar al Recaudador, en el acto o den-
tro de los tres días siguientes, él pre-
cio de la adjudicación, deducido el im-
porte del depósito constituido.

6." Que si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negarse
el adjudicatario a la entrega del precio
del rerr.ate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las Arcas del
Tesoro público.

) Economatos de Organismos oficiales*•* Precio de los artículos suminis-
e0s. Por almacenes mayoristas:
A?eüte' 4'65 Pesetas litro.
gubias, 2,703 pesetas kilo.
gubias pintas, 2,471 pesetas kilo.
•^roz, 2,771 pesetas kilo.
cZf¿ar> 3'47 Pesetas kil°-
p- , > 21>?62 pesetas kilo.
r'deos, 2,983 pesetas kilo.

• » *
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7.0 Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes al débito que se
persigue, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

cimiento de Brúñete, Villanueva deíl
Pardillo, Villanueva de la Cañada y
Quijofna (Madrid), derivada del río
Aulencia;

Resultando que durante el período
de información pública no se han
presentado reclamaciones ;

Resultando que el Ingeniero en-
cargado hace un detenido estudio del
Proyecto, determinando el total gasto

Este Ministerio ha resuelto acce-
der a lo solicitado, con sujeción a las
siguientes condiciones :

i.a Se autoriza a la Dirección Ge-
neral de Regiones Devastadas para
en su día ceder esta concesión a los
Ayuntamientos por ella afectados, a
derivar hasta 5,04 litros por segundo
del río Aulencia, en las proximidades
del Moilino del Sordo, término muni-
cipal de Valdemorillo, con destino al
abastecimiento de Brúñete, Villanue-
va del Pardillo, Villanueva de la Ca-
ñada y Quijorna.

caerla debida autorización o¿^

te las obras q'ue 5£¿£J Í
"^

vechamiento y evitar en todo Z aPr0"
to pérdidas indAidas Se agUa

men-
10. Esta concesión se otaperpetuidad, sin .perjuicio' de SS*dejando a salvo los derechos 2 n '\u25a0

piedad con sujeción a la ley¿ L'T'agentes y a 'las disposiciones 2cales y. generales que hoy riterf P '

del Trabaj0y demás HS

8.° Que si transcurrida una hora no
se ha presentado ningún licitador, se
abrirá nuevamente la subasta por espa-
cio de media hora, rebajando una terce-
ra parte del valor de la primera subasta,
y es postura admisible la que cubra las
dos tei ceras parte de la. última valora-
ción, conforme dispone el artículo 118
del ciíadc Estatuto.

diario y las obras de toma, así como
la conducción y depósitos regulado-
res, habiendo podido comprobar que
los datos consignados en los planos
concuerdan con el terreno, y, en re-
sumen, estima procedente se acceda
a lo solicitado con sujeción a las con-
diciones que detalla ;

Madiid, zc, de noviembre de 1944.
—

El Recaudador, José María Fernández.
(G. C.-4.576)

2.a Las obras se ejecutarán con
sujeción al Proyecto suscrito en Ma-
drid el 30 de noviembre de 1941 por
el Ingeniero de Caminos don Felipe
Mellizo, debiendo quedar terminadas
en el plazo de dieciocho meses, con-
tados a partir de la fecha de publica-
ción de la concesión en el «Boüetín
Oficial del Estado», dándose cuenta
por el concesionario a la Jefatura de
Aguas de la Delegación de los Servi-
cios Hidráulicos del Tajo de la fecha
en que tuviera lugar dicha termina-
ción. Es obligación del concesionario
entregar en un plazo de dos meses,
a contar de 'la misma fecha, a la cita-
da Jefatura, un ejemplar del Proyec-
to aprobado, autorizado debidamente
por la autoridad que otorga la con-
cesión, a los efectos de la inspección
y vigilancia de las obras y de su ex-
plotación.

ii. Una vez pase esta concesióna los Ayuntamientos interesados v enel caso de que decida establecer tarifas para el suministro de aguas a na,ticulares, deberán presentar estafenla Jefatura de Aguas del Tajo parí
su tramitación reglamentaria y aprobación por la Superioridad, así comoel Reglamento para la aplicación délas mismas. Mientras no tenga- W

Ieste trámite, el servicio que se esta-¡biezca deberá ser completamente era( tuito. &

Ministerio de Obras Públicas
Resultando que el Ingeniero Jefe

de Aguas se halla de acuerdo con el
contenido del referido informe e
igualmente con las cláusulas que de-
ben condicionar la autorización pedi-
da. No obstante, por e' carácter sin-
gular de esta concesión y del Orga-
nismo estatal que la soli#ita, el desti-
no que ha de darse al agua, unido al
acertado criterio doctrinal que sien-
ta la justa decisión del peticionario
de transferirla en todos sus derechos
y obligaciones a los Ayuntamientos
beneficiarios, como usuarios únicos
del agua y arrendatarios obligados de
la explotación de los servicios que con
ella hayan de implantarse, cumpli-
mentando así su Ley básica —

el Es-
tatuto municipal —,a la vez que el ar-
tículo 171 de la ley de Aguas, y a la
vista de la legislación de Auxilios que

para esta clase de obras tiene en vi-
gor esl Ministerio de Obras Públicas,
perfectamente ajustada al caso de
que se trata, se cree obligado a mani-
festar que, a su juicio, debe corres-
ponder a este Ministerio la ejecución
de las obras proyectadas en su tota-
lidad, pudiendo subrogarse la Direc-
ción General peticionaria en los com-
promisos de orden económico que se-
ñala el Decreto de Auxilios de 17 de
mayo de 1940 para los Municipios.
Como base de su razonamiento re-
cuerda los casos de Alcaíá de Hena-
res, primero, y Toledo, después, en
que los Ministerios del Ejército, del
Aire y de Justict.i en el primero, v
de! *-;(;-. ito en e. s'gundo, han en-
tendido que corresponde al de Obras
Públicas la ejecución de las obras.
En caso de aceptarse su criterio, re-
sultaría obligado un cambio esencial
de las cláusulas propuestas para la
concesión. En otro caso, se propone
se acceda a la petición formulada por
la Dirección Genera.1 de Regiones
Devastadas en las condiciones pro-
puestas por el Ingeniero encargado ;

Considerando que en el expediente
se observa la falta de los análisis quí-
micos y bacteriológicos de las aguas
que se pretenden utilizar, así como
el^ informe de la Junta Provincial de
Sknidad •

Explotación de Ferrocarriles por el
Estado

EXPROPIACIONES

ANUNCIO

Declaradas de uigenca las ob as
de acceso a la estación de Goya por
Decreto de 3 de junio de 1944, esta
Explotación de .Ferrocarriles por el
Estado ha acordado, a efectos de lo
dispuesto en la Ley de 7 de octubre
de 1939, la ocupación de'las fincas
que se expresan seguidamente y que
forman la relación núm. 1.

12. Esta concesión caducará:a) Por falta de cumplimiento decualquiera de las condiciones anterio-res y en especial por no terminar las
obras dentro del plazo marcado en lacondición segunda. Salvo causa defuerza mayor, que el concesionariohabría de justificar.

b) En los casos y términos expre-
sados en las vigentes Leyes de Aguas
y General de Obras públicas, para lasde su naturaleza.

c) Si el agua concedida se le c'aun uso distinto del marcado.
d) Por el no uso durante veinte

3.a Una vez terminadas las obras
se estudiará, previos los análisis que
se consideren precisos, la convenien-
cia de construir una estación depura-
dora, cuyo proyecto deberá ser apro-
bado por la Jefatura de Aguas de la
Delegación de !los Servicios Hidráuli-
cos del ITajo.

Número Propietarios Situación
de las fincas

i.
—Don Ramón Rueda Muñiz.

—
Carrera de San Isidro.

2.
—

Don José, doña Carmen, don
Manuel y don Ángel Albarrán Mar-
tínez. —

Carrera de San Isidro.
3-

—Don Evaristo,; don Miguel y
doña Concepción Emfoid y Vicente.

—
Carrera de San Isidro.

4.a Queda autorizada la Jefatura
de Aguas de la Delegación de los Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo para
aprobar, si lo estima procedente, las
modificaciones del Proyecto base de
esta concesión que el peticionario
pueda solicitar y que, por su escasa
importancia, no a'keren ni la esencia
del Proyecto ni lias condiciones de
la misma.

anos
e) Si el concesionario transfiere

sus derechos sin la debida autoriza-
ción oficial.

4.
—

Doña Amelia Asensio Magro
Carrera de San Isidro.

5.
—

Doña Ricarda López Santiago.
Carrera de San Isidro.

Y habiendo aceptado el peticiona-
rio las preinsertas condiciones y re-
mitido póliza de 150 pesetas, según
dispone la vigente ley del Timbre,
que queda unida al expediente, de or-
den del Excmo. Sr. Ministro, lo co-
munico a V.S. para su conocimiento,
el de la Dirección interesada y demás
efectos.»

6.
—Don Tomás Martínez Mateo.—

Cardenal Mendoza, 1.
7-

—Doña Carmen, don José, don
Manuel y don Ángel Albarrán Mar-
tínez. —

Cardenal Mendoza, i.
En su virtud, y de acuerdo con lo

preceptuado en él artículo cuarto y
concordantes de la citada Ley de 7de octubre de 1939 y quinto de la
Orden comunicada de 6 de noviembre
del mismo año, se hace público que
se procederá a levantar las. actas de
reconocimiento previo a la ocupación
de las fincas el día quince de diciem-
bre corriente, a las once de la maña-
na. Los propietarios y demás titula-
res de derechos sobré dichas fincas
deberán concurrir al referido acto
por sí o legalmente representados,
con los documentos acreditativos de
sus respectivos derechos y el recibo de;¡a contribución territoriaj correspon-
diente al tercer trimestre del año o de*
trimestre procedente.

5.a Una vez terminadas las obras
y previo aviso del concesionario, pro-
cederá a su reconocimiento el Inge-
niero Jefe de Aguas, o Ingeniero de
Servicio en quien delegue, levantán-
dose acta en la que conste el cumpli-
miento de estas condiciones y expre-
samente se consigne los nombres de
los productores españoles que hayan
suministrado las máquinas y materia-
les empleados. Sin que pueda comen-
zar !la explotación antes de aprobar
esta acta la Dirección General.

Lo que -traslado a Y. I.para su
conocimiento y demás efectos.

—Dios
guarde a V. I. muchos años.

—
Ma-

drid, 28 de noviembre de 1944— El
Ingeniero Jefe, firmado : Estanislao
Chaves.— (Rubricado).— Al pie se
lee: limo. Sr. Directo^Genera^eRegiones DevastadasB

El Ingeniero Jefe, Esta-
nislao Chaves.6.a La ejecución de las obras pri-

mero, y su conservación y aprove-
chamiento después, quedarán bajo
la inspección y vigilancia de la Jefa-
tura de Aguas de la Delegación de
los Servicios. Hidráulicos del Tajo,
obligándose el concesionario a con-
ceder en todo tiempo las facilidades
precisas a estos efectos a los funcio-
narios de aquélla, con objeto de com-
probar cuanto se estipulla en estas
condiciones. *

(G. C—4.618) (O.—7-095)

Dirección General de Correos
Considerando que los trámites cuya

falta se ha hecho observar en el con-
siderando anterior pudieran ser lle-
vados al condicionado de la conce-
sión y ser evacuados una vez termi-
nadas las obras, al objeto de que és-
tas no se demoren ;

y Telecomunicación
Madrid, 30 de noviembre de 1944.El representante de la Administra-

ción, A.Gfanda.

EDICTO

Por el presente se cita y emplaza a

que fué Cartero urbano de la Prine-ipai

de Madrid, don Antonio Hernández Bru-

yel, para que en el término de V*,DC*
días, a contar de la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín °FICI:AIju°2
esta provincia, comparezca ante el J
instructor núm. 6-C, en el Juzgado ts-

pecia! de la Dirección General de L°r*™0
y Telecomunicación, sito en el r

de Comunicaciones, previniéndole q^
de no hacerlo se continuará sin su
diencia el expediente de depuración 1^
lítico-social que se le instruye, paran

las demás consecuencias y perjuic
que hubiere lugar. _^

Madrid, a 29 de noviembre de iw-

El Juez instructor núm. 6-C (f'^gf
(G. C-4.581) (B.-'4*62)

(G. C —4-615) (A.-3.823)

Delegación de los Servicios Hi-
Considerando que la propuesta del

Ingeniero Jefe de Aguas resulta ati-
nada, pero en este caso y al no pre-
tenderse subvención del Estado, por
lo que a este Ministerio concierne, no
resulta de aplicación el Decreto de
Auxilios de 17 de mayo de 1940 y por
ello parece debe otorgarse la conce-sión, siguiendo criterio análogo al de
otros casos semejantes ;

Considerando que por no haber ha-
bido reclamaciones no es necesario el
informe de la Abogacía del Estado,

7.a Todos los gastos que originen
dicha inspección y vigilancia, así
como los motivados por confróntacio-
cíoifes, reconocimientos, informes,
aprobaciones, etc., serán de cuenta
del concesionario, con sujeción a los
tipos y reglas que rijan cuando se
ocasionen.

dráulicos del Tajo

JEFATURA DE AGUAS
Por Orden ministerial de fecha 15del corriente, se ha resuelto lo que

sigue :
«Visto el Proyecto v expediente in-coado por la Dirección General deRegiones Devastadas para la conduc-

ción de agua con destino al abaste-

.**•* El agua objeto de esta conce-sión no podrá dedicarse a otro uso o
destino que al marcado en la condi-
ción primera, para lo cual, precisa-
mente, se concede, a menos de no re-




